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CERTIFICADO DE REGULARIZACIÓN
(Permiso y Recepc¡ón definitiva)
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ACOGIDA AL TITULO I DE LA LEY N" 20.898.
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VISTOS:

A) Las atribuciones emanadas del Art.2" de la Ley N'20.898
B) La solicitud de R€gular¡zación (Permiso y Recepción definitiva) de vivienda ex¡stente, suscrita por el propietario v

el arqu¡tecto o profesional competente correspondiente al expediente N"1648 de la fecha 23l,ll2il7
C) Los antecedentes exigidos en eltitulo lartículo 2'de la Ley N" 20.898.

D) La exención de pago de derechos mun¡cipales establecida en el articulo 2'de la Ley 20,898 según los antecedentes
acreditados por el propietar¡o y que constan en el expediente del literal B) anterior.

1.- Otorgar certificado de Regularización que entrega simultáneamente el Permiso y la Recepción definitiva de la
vivienda existente con una superf¡cie de 39,99 m¡ ubicada en ÍAMBO 1942
LOTE N" ................. Man¿ana .....,.......,.,. localidad o loteo .................................... sector
de conformidad a plano y antecedentes (urbáno o rura¡)
t¡mbrados por esta D.O.M., que forman parte del presente certtficado de regular¡zación.

2.- lndividualizac¡ón del lnteresado
NOMBRE O RAZÓN SOCIAT dCI PROPIETARIO R.U.T.

MONICA BARRIT GACITUA 11.909.575-1
REPRESENTANTE LEGAL del PROPIEfARtO R.U.T.

3. -lndividualizac¡ón del Arquitecto o Profesional com petente
NOMBRE O RAZóN SOCIAL DE tA EMPRESA (cuando.orresponda) R.U.T.

NOMBRE DEL PROFESIONAL COMPETENT€ PROFESION R.U.T.
RAUI VASQUEZ CASANOVA I. CONSTRUCTOR 17.233.831-3
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1.- Cualquier diferencia del presente proyecto con la real¡dad, provocará lá anulación del presente permlso.

2.- No se efectuó vis¡ta ¿ terreno.

3'- El p.esente Cert¡ficado de Regul.r¡zac¡óñ áprueba PERMISO y RECEPCION STMULTANEA en 26,21 m, en pr¡mer piso, Cor¡pletando un
totelde 39,99 ñ¡ destino v¡vierida.

4.- CARPETA 140 Año 2017, sEo 1648 coN FEcHA2g/oLl2oL7.

5.' coñstrucción acogida al D.F.L. N'2, la cual imp¡de hácer cambio de destino a más del 20% de la superficie acogidá
cualquier tipo de uso re¡ac¡onado con el expendio y/o venta de bebidas alcóholicas y todos áquellos usos
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